
REGLAMENTO   DE    ASIGNACIÓN    DE    
BECAS 

 
Artículo 1: En conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 del 
D.F.L. Nº 2, de 1996, del Ministerio de Educación y a lo agregado 
por el  artículo 2, N°6 de la Ley  Nº 19.532, se establece que todo 
establecimiento particular subvencionado con financiamiento 
compartido, debe dar cumplimiento a la ley Nº 19.532 de 
noviembre de 1997, “Otorgamiento de Becas” y al decreto 
supremo  Nº 196, “Sistema de integración social en los 
establecimientos educacionales, 15% de vulnerabilidad”. 
Esto último tiene razón con la medición del nivel socio-
económico de la familia del alumno/a, a través del puntaje de la 
ficha CAS informada por MIDEPLAN a JUNAEB o de la 
escolaridad de la madre. 
Corresponderá a cada establecimiento determinar los casos de 
alumnos/as en condiciones de vulnerabilidad socio-económica, 
obteniendo la condición de cada estudiante solo a través de la web 
implementada por JUNAEB, por lo tanto la información 
entregada por el apoderado a los organismos correspondientes, 
para la obtención de este beneficio, es de su exclusiva 
responsabilidad. 
Según las disposiciones antes mencionadas el Colegio como 
cuadro regulatorio, establece el siguiente reglamento de exención 
de pagos de escolaridad a través de un sistema de becas parciales 
o totales, transparente y garante de la privacidad de la privacidad 
de los beneficiados. 
 
Artículo 2: Se considera beca al beneficio por el cual se otorga 
exención total o rebaja parcial de pago o arancel general, que el 
establecimiento ha determinado cobrar por el servicio educacional 
para un año determinado y cuya finalidad es:  
 

• Cooperar a que un estudiante por razones socioeconómicas 
no se vea impedido de realizar sus estudios evitando 
deserciones y estimulando a alumnos y alumnas cuyos 
logros se deben al esfuerzo personal. 



 
• Estimular la creatividad, la superación deportiva, el 

rendimiento académico y la representación destacada de los 
alumnos y alumnas a nombre del establecimiento. 

 
Artículo 3: Podrán postular a beca parcial o total, los alumnos y 
alumnas que deseen, a través de la presentación de una solicitud 
hecha por el apoderado, la presentación de la documentación 
requerida y en los plazos de la convocatoria realizada por la 
dirección del establecimiento. 
 
Artículo 4: Cada interesado debe obtener de la pagina web del 
Colegio www.saintmarycollege.cl, el formulario de postulación 
de becas y el reglamento correspondiente. 
Se debe entregar el formulario con todos los documentos 
requeridos hasta el 25 de octubre. No se recibirán postulaciones 
incompletas o fuera de plazo. 
El apoderado deberá acompañar además, los antecedentes 
fidedignos que justifiquen su petición. 
El Colegio podrá, si lo estima pertinente, requerir antecedentes 
adicionales a los expresamente señalados en este reglamento, a 
los apoderados que postulan a este beneficio. 
Para postular a las exenciones, el apoderado no podrá tener 
deudas pendientes con el Colegio Saint Mary College-Buin. 
Aquellos apoderados que postulan a becas socioeconómicas, 
deberán acompañar a su solicitud los siguientes documentos: 
-Formulario de postulación completo. 
-3 ultimas liquidaciones de sueldo de él o los padres y/o personas 
que trabajan en el hogar. 
-Comprobantes de pago de dividendo o arriendo y gastos básicos 
(agua, luz, teléfono, etc.) 
-Ultima declaración de impuestos y boletas de honorarios de los 
últimos tres meses, si es independiente. 
-Por eventos catastróficos  el Colegio revisara en conciencia los 
antecedentes aportados por la familia, exigiendo documentos 
legalizados auténticos que permitan certificar su ocurrencia, tales  
 



 
como: informes médicos, de bomberos (en caso de incendio), 
finiquitos notariales, etc. 
-Los funcionarios del establecimiento que matriculen hijos en el 
Colegio, podrán recibir por este solo hecho una exención total o 
parcial de estas becas y el monto de estas será determinado cada 
año por el sostenedor del Colegio Saint Mary Collage-Buin. 
 
Artículo 5:  En el caso que se declare desierta la postulación a 
beca, el Comité de Becas y el Consejo de Profesores evaluará la 
situación puntual del alumno, además el Consejo de Profesores 
propondrá a alumnos y alumnas destacados, y la selección se 
hará estrictamente evaluando los antecedentes escolares: mejor 
rendimiento, conducta,  logro deportivo, creatividad, esfuerzo y 
representación destacada a nombre del establecimiento,  
 
Artículo 6: Las becas serán asignadas por tramos y según 
ponderación obtenida estrictamente de la selección de los 
antecedentes presentados por el apoderado y los antecedentes 
académicos que evalué el Consejo de Profesores. 
 
Artículo 7: Para la asignación de becas, el colegio designará una 
comisión de calificación y selección de los alumnos y alumnas, 
la que estará compuesta por tres miembros y será conformada 
antes del 30 de Septiembre de cada año anterior a la exención:  

• Inspector General de establecimiento. 
• Representante del Consejo de Profesores. 
• Representante del Centro General de Padres y Apoderados. 

 
Artículo 8: El plazo para postular a beca será entre el 11 al 25 de 
Octubre de cada año anterior al beneficio. Dicho plazo será 
impostergable, por lo cual, el apoderado que no presente los 
antecedentes dentro del plazo, antes establecido, quedará 
automáticamente eliminado y no podrá postular hasta el nuevo 
año. 
 
 



 
 
Artículo 9: La apelación a la obtención de la beca,  deberá 
hacerse por escrito, dirigida al Director del Establecimiento 
Educacional respectivo, la que será resuelta en única instancia y 
sin derecho a reclamación o recurso alguno, por el Sostenedor o 
por el Director del Establecimiento, cuando éste no integre la 
Comisión de Calificación y Selección de Becas. 
 
Artículo 10: La vigencia de la beca será desde el 1 de Marzo al 
31 de Diciembre del año escolar y ésta se perderá en caso de: 
 

• Retiro o cambio de colegio del alumno. 
 
• Por renuncia voluntaria, la que deberá ser presentada por 

escrito. 
 

• Si se descubren datos falsos o adulterados en los 
antecedentes. 

 
El alumno que pierde la beca por cualquiera de las causantes 
mencionadas, se obliga a pagar la totalidad del arancel por el año 
escolar correspondiente. 
 
Todos los beneficiados pueden volver a postular el año siguiente, 
presentando todos los antecedentes requeridos para la postulación 
a beca. 
 
Artículo 11: Las becas de libre disposición (1/3 de la obligación) 
serán asignadas a los alumnos y alumnas propuestos por el 
Consejo de Profesores y que sus rendimientos académicos lo 
ameriten. 
Cualquier situación no prevista expresamente en el presente 
Reglamento será resuelta por el sostenedor del Colegio. 
 


